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FONDO: || Fondo de Apoyo al COSAM

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A.
PBX 2514-4900, 2514-4935, 2514-4918

PROVEEDOR

MARIA DEL SOCORRO VINDEL GONZÁLEZ CONDICION DE PAGO

CREDITO A 30 DIAS
NIT:   

DESCRIPCION DEL PRODUCTO
SILLAS SECRETARIALES .

FONDO: |_| CEFAFA

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA.: 202411 
CORRELATIVO POR TIPO DE O/C.: 4

No. OFICIO: 1158/US COSAM del 09/09/2024
REGISTRO NUMERO:   

NUMERO de N.I.T 

FECHA SUCURSAL 
N .SOL.

 
:202411

-'

27/11/2024 97 COMPRAS PARA HMC
CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

103 113.000000 $ 11,639.00

ADMI.ODC.:         

CONTRATACIÓN DIRECTA COSAM N° 25-2024 DENOMINADO "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
DISPOSITIVO PORTÁTIL PARA EL TAMIZAJE AUDITIVOS E INSUMOS MÉDICOS PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL: 
CREDITO TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, PLAZO DE ENTREGA:TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO POSTERIOR A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO POR PARTE DE LA GACI DEL 
CEFAFA. LUGAR DE ENTREGA: DIRECCIÓN DE SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACEUTICOS DE LA FUERZA ARMADA, 
DENTRO DEL COMPLEJO DE SANIDAD MILITAR, UBICADO EN BOULEVARD UNIVERSITARIO Y AVENIDA BERNAL, 
RESIDENCIAL SAN LUIS, SAN SALVADOR. FAVOR EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE CEFAFA/ 
FONDO DE UTILIDADES: VER ANEXO A LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA, EL CUAL TENDRÁ EL MISMO EFECTO 
JURÍDICO QUE LA PRESENTE.

La entrega del producto deberá efectuarla en la Dirección de Suministros Médicos y
Farmacéuticos de la Fuerza Armada(HMC). (Aplica para bienes adquiridos).
NOTA: Toda reimpresión de Orden de Compra originada por extravio, errores u otro motivo generado 
por el proveedor tendrá un costo de US $ 1.00 + IVA

Total Compra: 11,639.00
I.V.A.: 0.00
Total: 11,639.00

DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ART.24 Y ART. 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.





CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

ANEXO DE LA ORDEN DE COMPRA 202411-4

PROVEEDOR: MARÍA DEL SOCORRO VINDEL GONZÁLEZ (VINCAST).

PROCESO: “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DISPOSITIVO PORTÁTIL PARA
EL TAMIZAJE AUDITIVOS E INUSMOS MÉDICOS PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”.

DETALLE DE ADJUDICACIÓN:

TIEMPO DE ENTREGA: TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO POSTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 
COMPRA POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO POR PARTE DE LA GACI DEL CEFAFA.

N° DE 
ÍTEM

BIEN SOLICITADO BIEN ADJUDICADO
CANTIDAD 

ADJUDICADA

UNIDAD DE 
MEDIDA 

ADJUDICADA

TIEMPO DE 
ENTREGA

PRECIO
UNITARIO
CON IVA 
INCLUIDO

PRECIO
TOTAL

ADJUDICADO
CON IVA 
INCLUIDO

1

SILLAS SECRETARIALES
1. - Asiento y respaldo ergonómico 
negro.
2. -Respaldo reclinable con apoyo 
lumbar.
3. - Base de al menos 5 rodos.
4. - Sistema de ajuste de altura.
5. - Capacidad mínima de 250 Ibs o más.

SILLAS SECRETARIALES
r - Asiento y respaldo ergor

Cco?or negro.
2. -Respaldo con curvatura como 
soporte lumbar
3. - Base de al menos 5 rodos.
4. - Sistema de ajuste de altura.
5. - Capacidad mínima de 250 
libras

ómico

103 UNIDAD 30 DÍAS 
CALENDARIO $113.00 $11,639.00

MONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO: $$11,639.00

FORMA DE PAGO: CRÉDITO 30 DÍAS CALENDARIO.

CONDICIONES ESPECIALES:

a) LA GARANTÍA ES PARA UN (01) AÑO; EL CUAL COMENZARÁ A PARTIR DEL DÍA EN EL QUE EL BIEN 
SEA ENTREGADO Y SEA RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN POR LA UNIDAD SOLICITANTE. LA 
CUAL CONSISTE EN EL CAMBIO DEL BIEN POR CUALQUIER DESPERFECTO QUE PRESENTE, YA SEA 
POR PROBLEMA DE FÁBRICA O MAL FUNCIONAMIENTO, SIN IMPLICAR EN UN GASTO EXTRA.

b) SE COMPROMETA A QUE LA ENTREGA DEL ÍTEM (02) SILLAS SECRETARIALES, DEBE SER EN UN 
TIEMPO MENOR O IGUAL A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO EN CASO DE SER ADJUDICADA.

1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL:

EL IMPORTE DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL ES DEL DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR 
CONTRACTUAL, PAGADERO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VIGENCIA DE UN 
AÑO A PARTIR DE LA EMISIÓN DE ORDEN DE COMPRA, Y DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES POSTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DE ORDEN DE COMPRA, A TRAVÉS DE CORREO 
ELECTRÓNICO POR PARTE DE LA GACI DEL CEFAFA.

2. GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES. (ART. 128 LCP)

POR EL DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL SUMINISTRO ADJUDICADO Y CONTRATADO, DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL 
ACTA DEFINITIVA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA EN LA GACI DEL CEFAFA, EL CUAL 
TENDRÁ VIGENCIA DE UN (1) AÑO.

LUGAR DE ENTREGA: EL MEDICAMENTO ADJUDICADO DEBERÁ SER ENTREGADO EN LA DIRECCIÓN DE 
SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA, DENTRO DEL COMPLEJO DE 
SANIDAD MILITAR, UBICADO EN AVENIDA BERNAL Y BOULEVARD UNIVERSITARIO, RESIDENCIAL SAN LUIS,

HRHR/JM/Henríquez.
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje
o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 0730 A 1200 HORAS Y 1300 A 1430 
HORAS, PREVIA COORDINACIÓN CON LA ADMINISTRADORA DE ORDEN DE COMPRA.

FACTURACIÓN:
• EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE: CEFAFA/ FONDO DE UTILIDADES
• NÚMERO DE NIT: 
• REGISTRO: 
• DIRECCIÓN COMPLETA: FINAL BOULEVARD UNIVERSITARIO Y AVENIDA BERNAL, CONTIGUO A 

HOSPITAL MILITAR.
• GIRO: VENTA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES.

FACTURA ELECTRÓNICA:

El Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA) por medio de la Gerencia Financiera ha designado el 
correo efactura@farmaciascefafa.com.sv para aquellos contribuyentes que ya emitan facturas electrónicas puedan 
enviar sus facturas, pese a ello siempre deben presentar la factura de manera física en las instalaciones del Edificio 
Administrativo del CEFAFA.

NOTIFICACIÓN
LAS NOTIFICACIONES ENTRE LAS PARTES DEBERÁN HACERSE POR ESCRITO Y TENDRÁN EFECTO A 
PARTIR DE SU RECEPCIÓN.

LAS OBLIGACIONES DESCRITAS ANTERIORMENTE SON PARTE CONTRACTUAL DE LA ORDEN DE 
COMPRA No. 202411-4, PARA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS, SAN SALVADOR, 29NOV024.

OUISICIONES

TO HERNÁNDEZ RIVERA.
RENTE DJg^DQUISICIONES DEL CEFAFA

ÚIC. HUGO ROB MARÍA DEL SOCORRO VINDEL GONZÁLEZ (VINCAST)
ADJUDICADO ENTERADO

HRHR/JM/Henríquez.
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje
o documento, favor reenviarlo o entregúelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.
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